
MANUAL: CÓMO PAGAR UN RECIBO O LIQUIDACIÓN 

¿CÓMO PAGAR UN RECIBO O LIQUIDACIÓN DEL QUE DISPONGO? 
1. Acceda a la Oficina Virtual del Contribuyente (OVC) e identifíquese correctamente. 

2. Siga la ruta: MIS DATOS  MIS RECIBOS  RECIBOS PENDIENTES VOLUNTARIA. Se 
mostrarán los recibos o liquidaciones pendientes de pago en periodo voluntario. 

3. Verifique los datos que aparece en la OVC con los del documento que le ha llegado por 
correo (Institución, Tributo, Ejercicio e Importe)  

 

4. Revisados los datos, seleccione con un ✔ el recibo o liquidación que desee pagar.  

 

5. Haga clic en el botón PAGAR AHORA y accederá a la pasarela de pagos, donde aparecerá 
la referencia de ingreso que coincide con los siguientes datos del recibo o liquidación:  

 

• Emisora: siempre será 280926.  
• Modalidad: 1 o 2.  
• Referencia: 12 dígitos  
• Identificación: 7 dígitos.  

Los dígitos de referencia e identificación serán 
diferentes según el período de pago. El 
correspondiente al pago de recibos en periodo 
voluntario es el de la línea superior.  

  EJERCICIO 
 TIPO DE INGRESO / TRIBUTO 

IMPORTE EN 
VOLUNTARIA 

12 dígitos  

12 dígitos  

7 dígitos  

7 dígitos  

11 dígitos 
00000000-00-0 



6. Si todo es correcto, pulse PAGO CON TARJETA y, después, CONFIRMAR. 

 

7. Introduzca los datos de la tarjeta: Número de la tarjeta, Fecha de caducidad, CVV/CVC 
(código de 3 o 4 dígitos en el reverso de la tarjeta, usado para transacciones seguras 
online). 

 

8. Pulse PAGAR para finalizar el pago y poder obtener su justificante de pago. 

¿QUÉ HACER SI NO DISPONGO DEL RECIBO O LIQUIDACIÓN? 

1. Tras acceder a la OVC e identificarse correctamente, siga la ruta: MIS DATOS  MIS 
RECIBOS  RECIBOS PENDIENTES VOLUNTARIA. 

2. Seleccione con un ✔ el recibo o liquidación pendiente y pulse el botón CARTA DE PAGO 
que encontrará en el lado derecho. 

3. La OVC generará un PDF con la carta de pago del recibo/liquidación seleccionado/a que 
incluirá:  

• Únicamente el periodo de pago en plazo voluntario. 
• Ejercicio/periodo 



• La referencia de recaudación (REF.REC.) que aparece en la carta de pago 
corresponde al Núm. Recibo que aparece en la OVC.  

 

 

4. Con el documento generado y verificado los datos, siga los pasos del apartado anterior 
para realizar el pago. 

¿QUÉ OCURRE SI EL RECIBO ESTÁ DOMICILIADO? 

• Si el recibo está domiciliado, no podrá pagarlo mediante tarjeta bancaria ni generar una 
carta de pago a través de la OVC, dado que el pago se realiza automáticamente por 
domiciliación. 

• Si considera que el pago por domiciliación no será posible, deberá: 

1. Dirigirse a la Oficina de Atención al Contribuyente (en Avenida de Portugal, 65) 
o a una de las Juntas de Distrito.  

2. Solicitar la revocación de la domiciliación. 

3. Recibirá una carta de pago del recibo, que podrá pagar en las Oficinas de las 
entidades bancarias autorizadas. 

¿QUÉ OCURRE SI EL RECIBO ESTÁ INCLUIDO EN EL SISTEMA ESPECIAL DE PAGOS (SEP)? 

Al consultar MIS RECIBOS  RECIBOS PENDIENTES VOLUNTARIA, aparecerá una indicación si 
el recibo está incluido en el Sistema Especial de Pagos (SEP).  En este caso, la OVC no le permitirá 
pagar mediante la pasarela de pago de la OVC para evitar duplicidades en el pago. 

11 dígitos 
00000000-00-0 

11 dígitos 
00000000-00-0 
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